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ITEM 
No 

NUMERAL/TEXTO 
DEL DOCUMENTO 

PREGUNTA O 

COMENTARIO 
RESPUESTA 

1 1.4. LUGAR Y 
FORMA DE 
PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD 
DE 
PARTICIPACIÓN-
DOCUMENTACIÓN 

Por favor confirmar 
fecha de entrega de la 
documentación en la 
urna virtual, debido a 
que difiere el numeral 
1.4 con el cronograma 
adjunto a los términos y 
condiciones 

Se modificará el numeral 1.4 de 
los Términos y Condiciones, 
indicando que la fecha de 
entrega de la documentación es 
desde el 04 hasta el 06 de 
noviembre de 2020, inclusive, y 
la disponibilidad de la urna 
virtual comprenderá el período 
entre las 12:00 m. del 04 de 
noviembre de 2020 hasta las 
17:00 horas del 06 de 
noviembre de 2020. 

2 2.1.1 CAPACIDAD 
TÉCNICA DE LA 
FIRMA AUDITORA 

Amablemente 
solicitamos aceptar 
certificaciones de 
contratos en ejecución 
con avance superior al 
50% de su ejecución a 
la fecha de presentación 
de la documentación y  
relacionados con las 
temáticas solicitadas 
para acreditar la 
experiencia.  

No se acepta la solicitud de la 
firma interesada. Se mantiene lo 
previsto en el numeral 2.1.1 de 
los Términos y Condiciones en 
lo relacionado con la 
terminación de los trabajos 
descritos en los contratos. 

3 2.2.1 CAPACIDAD 
TÉCNICA DE LA 
FIRMA AUDITORA 

Amablemente 
solicitamos aceptar 
certificaciones de 
contratos en ejecución 
con avance superior al 
50% de su ejecución a 
la fecha de presentación 
de la documentación y  
relacionados con las 
temáticas solicitadas 
para acreditar la 

No se acepta la solicitud de la 
firma interesada. Se mantiene lo 
previsto en el numeral 2.2.1 de 
los Términos y Condiciones en 
lo relacionado con la 
terminación de los trabajos 
descritos en los contratos. 
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experiencia. 

4 2.1. TERMINAL DE 
REGASIFICACIÓN 

Se entiende que para 
acreditar la experiencia 
en proyectos de 
terminales de 
regasificación:  
Que la firma auditoria 
haya participado en la 
ingeniería o 
construcción o 
instalación o ampliación 
o modernización o 
repotenciación o puesta 
en operación de una 
terminal de 
regasificación. 
Así mismo, se entiende 
que para acreditar la 
experiencia en 
proyectos de puertos 
marítimos: que la firma 
auditora haya 
participado en la 
ingeniería o 
construcción o 
instalación o ampliación 
o modernización o 
repotenciación o puesta 
en operación de puertos 
marítimos. 
 

Se acepta la solicitud de la firma 
interesada en cuanto a incluir la 
especialidad de ingeniería como 
parte de la experiencia del 
oferente en proyectos de 
terminales de regasificación y 
de puertos marítimos. 
 
Es de acotar que la 
especialidad de ingeniería debe 
estar circunscrita a la Gerencia 
del Proyecto, la Auditoria o la 
Interventoría como lo 
mencionan los Términos. 

http://www.cnogas.org.co/


 

Consejo Nacional de 

Operación 

de Gas Natural 

 
 

RESPUESTAS A PREGUNTAS Y ACLARACIONES TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA INTEGRAR LA 

LISTA DE FIRMAS AUDITORAS SELECCIONADAS EN PROYECTOS REALIZADOS (i) BAJO PROCESOS 

DE SELECCIÓN y (ii) A TRAVÉS DEL TRANSPORTADOR INCUMBENTE 

(571)  3003416; Cel. 316 8308034  URL: www.cnogas.org.co;  Email: info@cnogas.org.co 
Avenida El Dorado No. 68 C-61 Oficina 532 Ed. Torre Central Davivienda, Bogotá D.C., Colombia 

5 2.2. TRANSPORTE 
DE 
HIDROCARBUROS 
POR DUCTOS 

Solicitamos 
amablemente incluir la 
experiencia así: 
Para efectos de 
acreditar la experiencia, 
se entiende por 
proyectos de 
infraestructura para el 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos: Que la firma 
auditora haya 
participado en la 
ingeniería o 
construcción o 
instalación o ampliación 
o puesta en operación 
de oleoductos o 
gasoductos o 
poliductos. 
Así mismo, se entiende 
por proyectos de 
infraestructura para el 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos: Ingeniería o 
construcción o 
instalación o ampliación 
o puesta en operación 
de oleoductos o 
gasoductos o 
poliductos.  
 

Se acepta la solicitud de la firma 
interesada en cuanto a incluir la 
especialidad de ingeniería como 
parte de la experiencia del 
oferente en proyectos de 
infraestructura para el 
transporte de hidrocarburos por 
ductos.  
 
Además aplicará la especialidad 
de ingeniería en el alcance de la 
definición de proyectos de 
infraestructura para transporte 
de hidrocarburos por ductos. 
 
Es de acotar que la 
especialidad de ingeniería debe 
estar circunscrita a la Gerencia 
del Proyecto, la Auditoria o la 
Interventoría como lo 
mencionan los Términos. 
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6 1.4. LUGAR Y 
FORMA DE 
PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD 
DE 
PARTICIPACIÓN-
DOCUMENTACIÓN 

Les agradeceríamos 
que nos confirmasen la 
fecha de presentación 
de la documentación de 
solicitud de participación 
ya que existe una 
discrepancia entre los 
términos y condiciones, 
que indican que la urna 
virtual estará disponible 
hasta el 30 de octubre, 
y el cronograma, donde 
se indica que la fecha 
de presentación de la 
documentación será el 6 
de noviembre 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 1. 

7  CNOGas publicará dos 
(2) listas de firmas 
auditoras: una para la 
Terminal de 
Regasificación y otra 
para Sistemas de 
Transporte de 
hidrocarburos. Este 
proceso es 
independiente del 
proceso de licitación de 
la terminal de 
Buenaventura. No 
obstante, les rogamos 
nos confirmen que, tal y 
como hemos entendido 
en la sesión informativa 
la firma seleccionada 
para este último 
proceso deberá estar 
incluida en ambas listas. 

Para la presente solicitud 
aclaramos lo siguiente: 
El CNOGas publicará 2 listas de 
firmas auditoras, así: (i) terminal 
de regasificación y (ii) 
transporte de hidrocarburos por 
ductos. Dada la independencia 
de los procesos del CNOGas y 
de la UPME, entendemos que la 
UPME seleccionará un auditor 
para ambas especialidades, es 
decir, una firma que pueda 
auditar la construcción de la 
terminal de regasificación y 
transporte de hidrocarburos por 
ductos. En este sentido, la firma 
que haya quedado únicamente 
en el listado de firmas auditoras 
para terminal de regasificación 
definida por el CNOGas deberá 
asociarse con firma que cumpla 
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 con la experiencia en transporte 
de hidrocarburos por ductos 
para participar en el proceso de 
la UPME. Si  una firma 
seleccionada en el proceso del 
CNOGas cumple con todos los 
requisitos para conformar tanto 
el listado de firmas para 
terminal de regasificación como 
el de transporte de 
hidrocarburos por ductos, esta 
firma podrá presentarse al 
proceso de la UPME, sin 
necesidad de asociarse. De 
cualquier forma es una decisión 
autónoma de la firma. Según lo 
anterior, en el proceso 
desarrollado por el CNOGas, 
solamente se seleccionarán las 
firmas que cumplan con todos 
los requisitos para terminal de 
regasificación, para transporte 
de hidrocarburos por ductos o 
para ambas especialidades. 
No obstante lo anterior, el 
artículo 23 de la Resolución 
CREG 107 de 2017 establece 
que la UPME escogerá, 
mediante proceso competitivo, 
la firma auditora de la lista de 
firmas auditoras publicada por 
al CNOG.  
 
Las condiciones de 
participación del proceso 
competitivo y la minuta del 
contrato de la auditoría se 
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encuentran respectivamente en 
los Anexos 4 y 6 de los 
Documentos de Selección del 
Inversionista prepublicados por 
la UPME el 30 de junio de 2020, 
los cuales se pueden consultar 
a través del siguiente link: 
https://www1.upme.gov.co/Prom
ocionSector/Paginas/Convocato
rias-gas-natural.aspx. 

8  Para la obtención de la 
contraseña necesaria 
para cargar la 
documentación, en el 
caso de estar 
interesados en 
participar en las dos 
especialidades se indica 
que se deberán realizar 
registros independientes 
e identificar la 
especialidad en la que 
se participa. No 
obstante, en el enlace 
del registro (página 
CNOGas) no aparece 
ningún apartado 
específico para poder 
indicar la especialidad. 
Les agradecemos, por 
tanto, que nos 
confirmen si ésta debe 
ser indicada en el 
apartado “Nombre del 
proceso en el que están 
participando” y que se 
encuentra ya cubierto 

Con el registro de la firma 
interesada se despliegan otras 
opciones en las que se incluye 
la necesidad de indicar la 
especialidad para la cual desea 
participar, pudiéndose identificar 
si el interés es para terminal de 
regasificación o para transporte 
de hidrocarburos por ductos. 

http://www.cnogas.org.co/
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con la información 
“Firmas Auditoras 2do. 
Proceso” 

9 1.5. IDIOMA Y 
DOCUMENTACIÓN 
 

En el apartado 1.5 de 
los términos y 
condiciones se indica 
que los documentos 
expedidos en el exterior 
presentados por las 
firmas auditoras deben 
de haber sido expedidos 
con antelación no mayor 
a 3 meses respecto de 
la fecha de presentación 
a CNOGAS. Les 
agradecemos que nos 
confirmen si este criterio 
aplica a los contratos y 
cuentas anuales que 
deberán presentarse 
para certificar el 
cumplimiento de los 
requisitos técnicos y 
financieros solicitados. 
 

Este criterio solamente aplicará 
para los documentos cuya 
vigencia es indicada en los 
Términos y Condiciones,  con 
excepción de las fechas de 
suscripción- ejecución de los 
contratos y de la información 
financiera a presentar. 
 
 

10 1.7 
PARTICIPANTES 
 

Acreditación de 
experiencia: se indica 
que ésta podrá 
acreditarse mediante 
copias de contratos o 
documentación 
equivalente en la que 
figure la información 
especificada en el 
apartado 1.7 de los 
términos y condiciones. 
No obstante, al tratarse 

Los Términos y Condiciones 
establecen en el numeral 1.7. 
Participantes lo siguiente: “La 
experiencia se podrá acreditar 
ante el CNOGAS, presentando 
copia del contrato(s) o 
documento equivalente y 
acta(s) de liquidación o 
documento(s) en los que se 
evidencien: (i) nombre e 
identificación del contratante; (ii) 
nombre e identificación del 

http://www.cnogas.org.co/


 

Consejo Nacional de 

Operación 

de Gas Natural 

 
 

RESPUESTAS A PREGUNTAS Y ACLARACIONES TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA INTEGRAR LA 

LISTA DE FIRMAS AUDITORAS SELECCIONADAS EN PROYECTOS REALIZADOS (i) BAJO PROCESOS 

DE SELECCIÓN y (ii) A TRAVÉS DEL TRANSPORTADOR INCUMBENTE 

(571)  3003416; Cel. 316 8308034  URL: www.cnogas.org.co;  Email: info@cnogas.org.co 
Avenida El Dorado No. 68 C-61 Oficina 532 Ed. Torre Central Davivienda, Bogotá D.C., Colombia 

de información 
confidencial, les 
agradeceríamos que 
nos confirmasen que 
sería suficiente con 
presentar la portada o 
primera hoja del 
contrato. 
Adicionalmente, les 
agradeceríamos que 
nos confirmases si para 
proyectos desarrollados 
directamente por la 
empresa bastará con 
presentar el acta de 
puesta en servicio para 
acreditar la experiencia 
en puesta en operación. 
 

contratista; (iii) objeto del 
contrato; (iv) el plazo o 
duración; o, (v) fecha de inicio y 
finalización del contrato”. De 
acuerdo con esto, no se acepta 
presentar portada o primera 
hoja del contrato. El oferente 
deberá indicar cuales 
documentos presentados tienen 
el carácter de confidencial para 
darle este manejo. Se 
aceptarán las actas de puesta 
en servicio siempre y cuando se 
evidencie toda la información 
indicada en el numeral 1.7: (i) 
nombre e identificación del 
contratante; (ii) nombre e 
identificación del contratista; (iii) 
objeto del contrato; (iv) el plazo 
o duración; o, (v) fecha de inicio 
y finalización del contrato.  

11  Requisitos técnicos 
relativos a la terminal de 
regasificación: se indica 
que no se aceptarán 
contratos en ejecución a 
la fecha de apertura del 
proceso. No obstante, 
les rogamos nos 
confirmen si se podrían 
presentar contratos de 
operación y 
mantenimiento 
(incluyendo puesta en 
operación) con vigencia 
en la actualidad en los 
que la empresa pueda 

Ver respuesta a consulta del 
Item No 2. 
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acreditar una 
experiencia de al menos 
2 años.  
 

12  Experiencia en 
Terminales de 
Regasificación y 
Gasoductos: Les 
agradeceríamos nos 
confirmasen si sería 
válida la experiencia en 
proyectos de consultoría 
(Due Diligence) 
ejecutadas por la 
empresa relativas a 
terminales de 
regasificación y 
gasoductos. 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
 
 
 

13  En relación a la 
experiencia exigida al 
equipo auditor nos 
gustaría confirmar si 
con la expresión 
“matrícula profesional 
vigente” se refieren a 
profesionales que se 
encuentren colegiados 
actualmente. 
 

La expresión “Matrícula 
profesional”, es un requisito 
indispensable para ejercer la 
profesión y es la forma de 
documentar, respaldar, 
acreditar o legitimar el 
desempeño profesional, 
garantizando ante la comunidad 
su formación y capacidad para 
el ejercicio profesional.  
Lo anterior está reglamentado 
por la Ley 842 de 2003 y la Ley 
1325 de 2009 que en particular 
asigna funciones al Consejo 
Profesional Nacional de 
Ingeniería – COPNIA para 
administrar el proceso de emisión 
y control de Matrículas 
profesionales. 

http://www.cnogas.org.co/
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Adicionalmente ver respuesta 
consulta ítem No 34. 

14  En relación al perfil del 
profesional con 
experiencia en 
licenciamiento 
ambiental cuando se 
indica que no serán 
válidas experiencias 
exclusivas en la 
interventoría y/o 
auditoría de la 
implementación de 
planes de manejo 
ambiental. Les 
agradecemos nos 
confirmen si únicamente 
será válida la 
experiencia de aquellos 
profesionales que 
ejecuten directamente el 
proceso de 
licenciamiento o los 
estudios necesarios. 
 

Es correcta la apreciación de la 
firma interesada. 

15 3.1. Indicadores 
Financieros 

 

Indicadores Financieros: 
se establece que en el 
caso consorcios se 
sumarán los respectivos 
activos, pasivos y 
patrimonios, por lo que 
entendemos y 
agradecemos nos 
confirmen si prefieren 
que se calcule y 
presente un único ratio 
de solvencia (liquidez) y 

No se acepta la sugerencia de 
la firma interesada. Se debe 
presentar, para cada compañía 
del consorcio y de manera 
independiente, los estados de 
resultados y sus notas a 
diciembre de 2019.  
Así mismo cada miembro del 
consorcio debe calcular sus 
indicadores financieros 
relacionados con liquidez y 
endeudamiento. 

http://www.cnogas.org.co/
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endeudamiento con las 
cifras totales del 
consorcio 

 
 

16 3.1. Indicadores 
Financieros 

Nota 2 

En el caso de empresas 
extranjeras la nota 2 del 
apartado 3.1 indica que 
los tipos de cambio que 
deberán utilizarse para 
presentar los estados 
financieros en pesos 
colombianos son los 
certificadas por el 
Banco de La República. 
Les agradeceríamos, 
por tanto, que nos 
confirmasen si estos 
son los que se obtienen 
en el siguiente enlace: 
https://www.banrep.gov.
co/es/estadisticas/mone
das-disponibles  o en 
caso contrario, si 
pudiesen indicarnos 
donde podríamos 
obtener los mismos. 
 

En relación con la consulta de la 
firma interesada, en los 
Términos y Condiciones se 
indicará lo siguiente: 
Tratándose de personas 
jurídicas extranjeras, la 
acreditación se realizará 
conforme al régimen legal del 
país, respectivo. 
 
Las firmas auditoras deben 
presentar sus estados 
financieros en la moneda legal 
del país en el cual fueron 
emitidos, conforme a las 
normas contables de la 
respectiva jurisdicción, y 
adicionalmente en pesos 
colombianos. Para efectos de 
acreditar y verificar los 
indicadores financieros se 
tendrá en cuenta la tasa 
representativa del mercado 
vigente en la fecha de corte de 
los estados financieros. Para el 
efecto, para los estados 
financieros presentados en 
dólares se tendrán en cuenta 
las tasas de cambio certificadas 
por la Superintendencia 
Financiera, para los estados 
financieros presentados en 
otras monedas extranjeras se 
tendrán en cuenta las tasas de 

http://www.cnogas.org.co/
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cambio certificadas por el 
Banco de la República .”   
https://www.banrep.gov.co/es/e
stadisticas/monedas-reserva 
 
 

17  Les agradecemos nos 
confirmen si, una vez 
publicada la licitación de 
la UPME, se permitirá la 
incorporación de otras 
empresas al consorcio 
en un futuro, 
independientemente de 
que hayan precalificado 
o no. 
 

En los procesos de la UPME 
para proyectos que se ejecuten 
(i) bajo procesos de selección o 
(ii) a través del transportador 
incumbente solo se tendrán en 
cuenta las firmas seleccionadas 
y publicadas por el CNOGas en 
el presente proceso y las 
resultantes de las 
actualizaciones al listado, según 
requerimientos de la UPME. 
 
 

18  ¿La traducción al idioma 
español de la 
documentación que ha 
de ser presentada 
(experiencia, hojas de 
vida, balances, etc.), ha 
de ser traducción 
oficial?  
 

Es correcta la observación de la 
firma interesada, según lo 
previsto en el numeral 1.5. 
Idioma y documentación de los 
Términos y Condiciones. 
 

19   ¿La copia de la 
documentación a 
presentar ha de ser 
apostillada, o es válida 
la copia simple? 
 

Debe ser apostillada. 
 

20   Para las compañías 
que desean ir en 
asociación: 

3.1. La forma de asociación 
deberá ser a través de 
consorcio. No se aceptan 
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3.1-  ¿Esa forma de 
asociación ha de ser 
consorcio, o puede ser 
otras formas, como 
unión temporal?  
3.2-  ¿Dicha asociación 
ha de estar conformada 
el día de presentación 
de los documentos, o 
con una promesa de 
asociación firmada por 
ambas compañías es 
suficiente? 
 

Uniones Temporales según se 
establece en el numeral 1.7. 
Participantes de los Términos y 
Condiciones. 
 
3.2. Para esta consulta de la 
firma interesada, se ajustarán 
los Términos y Condiciones 
indicando lo siguiente:  
Para el presente proceso es 
suficiente con una promesa de 
asociación firmada por los 
representantes legales, o sus 
designados o suplentes, de 
cada compañía que contenga 
como mínimo: Las partes, los 
aportes (experiencia, personal o 
profesionales, etc.), 
responsabilidades de cada uno 
y su vigencia, la cual estará 
sujeta a las condiciones 
específicas de cada proyecto 
del que resulte seleccionado 
como auditor. De quedar la 
asociación seleccionada para 
ser incluida en el listado del 
CNOGAS, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes 
deberá entregar al CNOGAS, 
los documentos en los que obre 
constancia de la legalización de 
la asociación, de conformidad 
con lo acordado en la respectiva 
promesa de asociación, para 
que pueda ser incluido en el 
listado que corresponda. 
Consecuente con el tiempo 
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adicional para la legalización de 
la asociación, se modificarán los 
hitos finales del cronograma del 
proceso. 
 

21   ¿Es requisito 
indispensable la 
matrícula profesional 
vigente para los 
profesionales en 
ingeniería extranjeros? 
Dependiendo del país, 
es algo poco común 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 34. 

22 2.1.1.Capacidad 
técnica  
de la firma   auditora 
 

De acuerdo con los 
requisitos de 
experiencia referidos en 
el numeral 2.1.1. 
Capacidad técnica de la 
firma auditora, nos 
permitimos solicitar se 
acepten referencia de 
trabajos de gerencia de 
proyectos o auditoría o 
interventoría en 
proyectos de plantas de 
licuefacción, bajo los 
siguiente argumentos 
que ponemos 
consideración de 
CNOGas: 
 
a. Una planta de 
licuación o licuefacción 
es una instalación en la 
que se consigue 
cambiar el estado del 
gas natural de fase 

Se acepta la solicitud del 
interesado. Se modificará el 
parámetro establecido en el 
romano i del numeral 2.1.1 de 
los Términos y Condiciones así:  
 
“i. Gerencia de proyectos o 
Auditoría o interventoría en 
proyectos de terminales de GNL 
o estaciones satelitales de 
regasificación (ESRs)”.  
 
Al respecto, se aclara que se 
entiende por terminal de GNL 
las instalaciones donde se 
llevan a cabo los procesos de 
licuefacción o regasificación. 
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gaseosa a fase líquida, 
siendo parte técnica del 
sistema a que hace 
referencia el alcance del 
objeto de la presente 
invitación a conformar 
lista firmas auditoras 
b. El proceso 
constructivo no difiere la 
una de la otra, porque 
en su mayoría consta 
de sistemas similares 
en su proceso (en 
algunos casos 
invertidos) que nos 
permiten tener el 
conocimiento para 
poder realizar la 
supervisión 
adecuadamente. 
c. Amparados 
técnicamente en el 
punto anterior, 
consideramos que 
aceptar nuestra solicitud 
se orienta a garantizar 
la pluralidad de 
oferentes y no limitar  la 
participación de pocas 
empresas, más aun 
cuando este mismo 
proceso no ha tenido 
éxito en las 
convocatorias 
anteriores. 
 

23  Solicitamos considerar No se acepta esta solicitud.  Se 
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no requerir un tiempo 
mínimo de ejecución 
para los contratos a 
acreditar en la 
experiencia citada en 
los requerimientos de 
referidos de capacidad 
técnica de la firma 
auditora, actualmente 
se requiere los 
siguiente: “Los contratos 
deberán ser mínimo de 
tres (3) meses de 
ejecución”, 
consideramos que esta 
condición no es 
necesaria a fin de 
demostrar las 
competencia de la firma 
a ser evaluada, siempre 
y cuando se demuestre 
que se cumple con el 
alcance técnico 
requerido para el 
desarrollo de la 
actividades, conforme a 
los requisitos de los 
presente términos de 
referencia.  
 

mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
 

24  Entendemos que la 
experiencia requerida 
en el numeral 2.1.1 y 
2.2.1 se podrá acreditar 
con la certificación de la 
ejecución de los 
trabajos realizados, o en 

Se dará cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 1.7, y 
no se admitiría “cualquier otro 
documento” que no 
corresponda a lo señalado en el 
mismo numeral 1.7. 
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su defecto con el 
contrato o acta de 
liquidación o de 
finalización o cualquier 
documento expedido 
por la entidad 
contratante que 
demuestre el 
cumplimiento de los 
requisitos estipulados 
en los términos de 
condiciones. 
 

 
 
 

25  Solicitamos 
amablemente a la 
entidad se aclare que la 
firma auditora No debe 
demostrar experiencia 
en construcción o 
instalación o ampliación 
o modernización o 
repotenciación o puesta 
en operación de una 
terminal de 
regasificación ni 
tampoco en 
construcción o 
instalación o ampliación 
o puesta en operación 
de oleoductos o 
gasoductos o poliducto 
según lo indicado en el 
primer párrafo del 
numeral 2.1 y 2.2. lo 
cual puede generar 
confusiones entre los 
oferentes. Entendiendo 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
Se aclara igualmente que la 
participación en la construcción 
o instalación o ampliación o 
modernización o repotenciación 
o puesta en operación de una 
terminal de regasificación, se 
refiere a desempeñar 
actividades de “Gerencia de 
proyectos o Auditoría o 
interventoría” dentro de los 
mismos. 
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lo anterior solo como 
base en la definición de 
los requisitos del 
numeral 2.1.1 y 2.2.1 
que son los criterios 
exigidos para demostrar 
la experiencia y 
capacidad técnica de la 
firma auditora. 
 

26 1.7 
PARTICIPANTES 
 

Entendemos que con lo 
dispuesto en el numeral 
1.7 que establece que: 
“las firmas auditoras 
podrán acreditar su 
experiencia respecto de 
los proyectos que han 
sido ejecutados bien 
sea directamente por el 
participante o a través 
de las sociedades 
controlantes o 
subsidiarias.” Es 
totalmente válido 
aportar referencias 
soportadas por 
cualquier integrante de 
un mismo grupo 
empresarial. Es correcto 
nuestro entendimiento? 
 

Es correcto el entendimiento de 
la firma interesada. 

27  Teniendo en cuenta que 
para la experiencia 
solicitada en los 
romanillos iii, iv del 
numeral 2.1.1 y los 
romanillos ii, iii del 

Es correcta la interpretación de 
la firma interesada. El 
documento de la empresa 
presentado debe cumplir las 
experiencias definidas en los 
Términos y Condiciones para 
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numeral 2.2.1 se indica 
el mismo requerimiento, 
solicitamos a la entidad 
confirme que para 
ambos procesos se 
podrá aportar la misma 
experiencia siempre y 
cuando se cumpla los 
requisitos de los 
términos de 
condiciones. 
 

ambas especialidades: (i) 
terminal de regasificación y (ii) 
transporte de hidrocarburos por 
ductos. 

28  De igual manera que lo 
dispuesto en el punto 
anterior agradecemos 
nos confirmen que para 
los profesionales III, IV 
del numeral 2.1.2 y los 
profesionales II y III del 
2.2.1.1 entendemos que 
se podrán aportar las 
mismas hojas de vida 
de los profesionales 
para los dos procesos 
siempre y cuando 
cumplan los requisitos 
indicados en los 
términos de 
condiciones. 
 

Es correcta la interpretación de 
la firma interesada. El 
profesional presentado debe 
cumplir las experiencias 
definidas en los Términos y 
Condiciones para ambas 
especialidades: (i) terminal de 
regasificación y (ii) transporte 
de hidrocarburos por ductos. 

29  Entendemos que los 
soportes de experiencia 
o cualquier otro 
documento requerido 
para el presente 
proceso cuando se 
encuentra en un idioma 

No es correcto el entendimiento 
de la firma interesada. Se 
deberá presentar traducción 
oficial según lo previsto en el 
numeral 1.5. Idioma y 
documentación de los Términos 
y Condiciones. 
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diferente al español, 
bastará con la 
traducción simple para 
que sean válidos. Es 
correcto nuestro 
entendimiento? 
 

 

30  Agradecemos a la 
entidad se remita las 
condiciones 
contractuales de los 
proyectos o en su 
defecto las minuta de 
los futuros contratos con 
el fin de evaluar temas 
legales como lo son: 
pólizas, apremios, 
limitación a la 
responsabilidad, etc.  
 

El presente proceso es 
desarrollado por el CNOGas 
para atender instrucción de la 
CREG según lo previsto en la 
Resolución CREG107-2017. En 
este sentido, el CNOGas 
solamente desarrollará este 
proceso y publicará los listados 
resultantes del mismo; por lo 
que no conocemos ni 
disponemos de la información 
mencionada en su solicitud. 
Bajo el entendido que la 
consulta del oferente se refiere 
al proceso que adelantará la 
UPME, lo invitamos a ver  
respuesta a la consulta del ítem 
No 7. 

31  Una vez se respondan 
las inquietudes y se 
proporciones las 
condiciones legales y 
contractuales 
solicitamos se 
establezca otra fecha de 
preguntas jurídicas al 
proceso, y de igual 
manera la posible 
ampliación de la fecha 
de cierre del mismo en 

Según respuesta a solicitud del 
ítem No 30, el CNOGas no 
proporcionará condiciones 
legales y contractuales; por lo 
que no es procedente la 
ampliación del plazo solicitado. 
Bajo el entendido que la 
consulta del oferente se refiere 
al proceso que adelantará la 
UPME, las condiciones de 
participación del proceso 
competitivo y la minuta del 
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al menos 5 días hábiles. 
 

contrato de la auditoría 
publicados por la UPME se 
prepublicaron el 30 de junio de 
2020 para observaciones y/o 
comentarios por parte de todos 
los interesados.  
 
A pesar de que la fecha límite 
de remisión de comentarios era 
el 17 de julio de 2020, 
agradecemos remitir a la UPME 
las observaciones y/o 
comentarios que permitan 
alimentar el proceso de 
selección del auditor al correo 
electrónico 
correspondencia@upme.gov.co.  
 

32 Idioma de 
Documentos pagina 
4 terminos 

Favor indicar los 
documentos o formatos 
que deben ser 
presentados por parte 
de los proponentes en 
los archivos financiero y 
jurídico. ( en el presente 
documento no logramos 
identificarlos) 
 
Esto con objeto de 
obtener los documentos 
con antelación y en 
consideración a si se 
deben realizar tramites 
de apostille en el 
exterior. 

En los Términos y Condiciones 
no existen formatos para 
presentar documentos 
relacionados con temas 
financieros y jurídicos. En el 
numeral 1.5. Idioma y 
documentación se define el 
requisito para los documentos 
expedidos en el exterior. 

33 Documentos de 
proceso pagina 4 

Favor indicar los 
documentos o formatos 

En los Términos y Condiciones 
no existen formatos para 
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terminos que deben ser 
presentados por parte 
de los proponentes en 
los archivos financiero y 
jurídico. ( en el presente 
documento no logramos 
identificarlos) 
 
Esto con objeto de 
obtener los documentos 
con antelación y en 
consideración a si se 
deben realizar tramites 
de apostille en el 
exterior. 

presentar documentos 
relacionados con temas 
financieros y jurídicos. La 
identificación de los archivos 
para el cargue en la urna virtual 
corresponde solamente con un 
“espacio-lugar” denominados 1. 
Archivo técnico, 2. Archivo 
jurídico y 3. Archivo financiero 
en los que se deben cargar los 
documentos relacionados con 
cada denominación. 

34 matricula profesional 
pagina 8 términos 

Los términos indican 
"Profesional I. Un (1) 
ingeniero: profesional 
universitario graduado 
con matrícula 
profesional vigente en 
las áreas de la 
ingeniería con 
experiencia en 
proyectos de 
Terminales de 
Regasificación" 
 
Tomando como ejemplo 
el profesional indicado; 
nuestra solicitud es que 
para profesionales 
extranjeros (ejemplo 
alguien de Reino 
Unido);  sea permitido 
presentar para efectos 
de la calificación un 

Se acepta la solicitud de la firma 
interesada en el sentido de 
aceptar documento equivalente 
a la matrícula profesional para 
profesionales nacionales 
(Colombia), que se encuentre 
vigente en el país de origen. 
 
Se debe tener en cuenta que si 
bien se acepta la solicitud, en el 
evento que el profesional citado 
quiera trabajar en Colombia 
debe, en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la 
Ley 842 de 2003, obtener el 
Permiso Temporal para ejercer 
legalmente su profesión en el 
territorio nacional por un tiempo 
determinado, siempre y cuando 
ostente el título académico de 
pregrado como ingeniero, 
profesional afín a la ingeniería o 
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documento equivalente 
a la matricula 
profesional vigente en el 
país de origen. 
 
Para ingenieros o 
profesionales de origen 
nacional, es claro el 
requerimiento de 
matrícula profesional 
vigente. 

profesional auxiliar de la 
ingeniería en cualquiera de las 
ramas o especialidades regidas 
por la ley y reglamentadas bajo 
la competencia del COPNIA. 
 
Para realizar la solicitud de 
TRÁMITE EN LÍNEA, debe 
cumplir con lo dispuesto en el 
Titulo II, Capítulo III, de la Ley 
842 de 2003, presentar los 
requisitos establecidos en el 
Artículo 23 de la misma ley y 
aportar las pruebas pertinentes 
conforme lo dispone el Artículo 
40 del CPACA. 

35 Proponente pagina 5 
términos 

Entendemos que es 
posible que el 
proponente sea una 
sucursal en Colombia 
de una sociedad 
extranjera. 
Para efectos de validar 
la experiencia es 
posible presentar 
evidencias de 
experiencia de filiales o 
empresas controlantes. 

Así está establecido en los 
Términos y Condiciones en el 
numeral 1.7. Participantes que 
menciona: “Respecto de la 
acreditación de la experiencia, 
las firmas auditoras podrán 
acreditar su experiencia 
respecto de los proyectos que 
han sido ejecutados bien sea 
directamente por el participante 
o a través de las sociedades 
controlantes o subsidiarias”. 

36 Proponente pagina 5 
términos 

Favor confirmar que en 
caso de ser requerido 
para dar cumplimiento a 
los requisitos 
establecidos en los 
términos y condiciones; 
se pueden presentar 
consorcios o Uniones 
Temporales para ser 

La forma de asociación deberá 
ser a través de consorcio. No se 
aceptan Uniones Temporales 
según se establece en el 
numeral 1.7. Participantes de 
los Términos y Condiciones. 
 

http://www.cnogas.org.co/


 

Consejo Nacional de 

Operación 

de Gas Natural 

 
 

RESPUESTAS A PREGUNTAS Y ACLARACIONES TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA INTEGRAR LA 

LISTA DE FIRMAS AUDITORAS SELECCIONADAS EN PROYECTOS REALIZADOS (i) BAJO PROCESOS 

DE SELECCIÓN y (ii) A TRAVÉS DEL TRANSPORTADOR INCUMBENTE 

(571)  3003416; Cel. 316 8308034  URL: www.cnogas.org.co;  Email: info@cnogas.org.co 
Avenida El Dorado No. 68 C-61 Oficina 532 Ed. Torre Central Davivienda, Bogotá D.C., Colombia 

evaluados y de cumplir 
ser calificados como 
auditor en esta etapa 
del proceso 

37 Carta de Aceptación 
pagina 8 términos 

Favor facilitar el formato 
de documento  
 
Anexo 2. Carta de 
aceptación de 
participación del 
profesional en el grupo 
de 
trabajo 

Lo remitiremos a vuelta de 
correo electrónico al disponible 
en el CNOGas. 

38  Página 2 términos 1.2 Marco jurídico, 
articulo 24: obligaciones 
del auditor, punto C): 
Aclarar la referencia ya 
que en el pliego sale un 
error 

Se realizará el ajuste en los 
Términos y Condiciones. Sin 
embargo, indicamos que se 
refiere al Artículo 25 de la 
Resolución CREG107-2017. 

39 Página 4 términos 1.4 Lugar y forma de 
presentación de la 
solicitud de participación 
– documentación: en el 
párrafo de esta sección 
dice que el cargue de la 
información a la urna 
virtual es hasta el 30 de 
octubre 2020 y en el 
cronograma del proceso 
dice 5 de noviembre 
2020. Por favor aclarar 
fecha 
y hora de cierre de la 
urna virtual. 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 1. 

40  Documento TERMINOS 
Y 
CONDICIONES_Proces

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 35 
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o seleccion firmas 
auditoras Resol-
CREG107.- 
2017_Vers-final, 
Numeral 1.7 
PARTICIPANTES, 5° 
Párrafo. Por favor 
confirmar que se puede 
acreditar la experiencia 
solicitada a través de 
filiales del participante 

41  Documento TERMINOS 
Y 
CONDICIONES_Proces
o seleccion firmas 
auditoras Resol-
CREG107- 
2017_Vers-final, 
Numeral 1.7 
PARTICIPANTES, 6° 
Párrafo. En vista que 
fuera de Colombia no es 
una práctica común que 
los Clientes emitan 
certificaciones de 
ejecución de los 
proyectos, 
solicitamos que, para 
demostrar la 
experiencia, sea 
permitido adjuntar los 
documentos que sean 
necesarios (no sólo un 
documento). En este 
orden de ideas, 
solicitamos que el 
párrafo sea 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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ajustado de la siguiente 
manera: “…La 
experiencia se podrá 
acreditar ante el 
CNOGAS, 
presentando copia del 
contrato(s) y/o 
documento equivalente 
y/o acta(s) de 
liquidación y/o 
documento(s) en los 
que se evidencien: (i) 
nombre e identificación 
del contratante; (ii) 
nombre e 
identificación del 
contratista; (iii) objeto 
del contrato; (iv) el plazo 
o duración; o, (v) fecha 
de 
inicio y finalización del 
contrato…” 

42  Documento TERMINOS 
Y 
CONDICIONES_Proces
o seleccion firmas 
auditoras Resol-
CREG107- 
2017_Vers-final, 
Numeral 2.1.1. 
Capacidad técnica de la 
firma auditora. 
Solicitamos que la 
experiencia requerida 
para los literales i y ii, se 
pueda demostrar con 
mínimo un (1) proyecto 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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en 
cada una de las 
temáticas. 

  
 
Observaciones/solicit
ud de aclaración: 

 
  

 

43   
  
Numeral 2.1.1. 
Capacidad técnica. 
Indica que el oferente 
deberá remitir contrato o 
acta de finalización.  
¿Se debe entender que 
aportando el contrato es 
suficiente? 

En el numeral 1.7. Participantes 
de los Términos y Condiciones 
se establece lo siguiente: “La 
experiencia se podrá acreditar 
ante el CNOGAS, presentando 
copia del contrato(s) o 
documento equivalente y 
acta(s) de liquidación o 
documento(s) en los que se 
evidencien: (i) nombre e 
identificación del contratante; (ii) 
nombre e identificación del 
contratista; (iii) objeto del 
contrato; (iv) el plazo o 
duración; o, (v) fecha de inicio y 
finalización del contrato”. Los 
anteriores serán los 
documentos para acreditar la 
experiencia. Es claro lo definido 
en el numeral 1.7. en el sentido 
que la copia del contrato deberá 
acompañarse del acta de 
liquidación de dicho contrato. 
 

44   
  
Numeral 2.1.1 
Capacidad técnica de la 
firma auditora. “Si el 
contrato fue ejecutado 

Lo previsto en el numeral 2.1.1. 
Capacidad técnica es claro en 
el sentido que el oferente debe 
haber participado en el 
Consorcio con un porcentaje 
igual o superior al 30% y de 
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por un consorcio o 
unión temporal, se 
deberán señalar los 
integrantes y el 
porcentaje de 
participación de cada 
uno de ellos, el cual 
deberá ser igual o 
superior al 30% para el 
caso de la firma 
auditora e igualmente 
acreditar su 
participación directa en 
el aspecto de la 
experiencia que 
propone sea evaluada. 
Los contratos deberán 
ser mínimo de tres (3) 
meses de ejecución”.  
Se debe entender con lo 
indicado en el párrafo 
anterior que se requiere 
que en el certificado de 
experiencia o través de 
otro documento 
adicional se acredite 
que en el consorcio que 
ejecutó el contrato de la 
experiencia aportada la 
compañía oferente 
aportó la experiencia 
para adjudicarse ese 
contrato o que participó 
directamente en la 
ejecución del contrato 
en cuestión?. 

manera directa en el aspecto de 
la experiencia que propone sea 
evaluada. 
 
 

45   El profesional presentado 
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Numeral 2.1.2. Perfil 
profesional del equipo 
auditor. “Cada 
profesional propuesto 
deberá adjuntar: i) Hoja 
de vida debidamente 
firmada original y 
manuscrita por el 
profesional 
correspondiente y ii) 
Documento 
debidamente 
diligenciado firmado 
original y manuscrito de 
aceptación a ser parte 
del equipo profesional 
en el cargo al cual es 
postulado por parte de 
la firma auditora (Anexo 
2. Carta de aceptación 
de participación del 
profesional en el grupo 
de trabajo)”.  
Con el párrafo anterior 
se debe entender que 
toda la hoja de vida y la 
carta de compromiso 
del profesional 
propuesto debe ser 
completamente 
manuscrita por parte del 
mismo o solo se 
requiere la firma de 
dichos documentos por 
parte del profesional. 

deberá firmar los documentos 
descritos en su consulta: (i) hoja 
de vida y (ii) documento Anexo 
2. 

 Solicitud de ajuste   
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y/o ampliación de 
requisitos: 

46   
Teniendo en cuenta que 
Bureau Veritas, siendo 
subordinada de la 
sociedad BUREAU 
VERITAS S.A., quien a 
su vez cuenta con 
operaciones en más de 
140 países tiene el 
respaldo técnico, 
operativo administrativo 
de su casa matriz y de 
las demás compañías 
subordinadas, 
amablemente 
solicitamos se acepte la 
acreditación de la 
experiencia a través de 
la experiencia de las 
sociedades 
subordinadas a la 
misma casa matriz, en 
el sentido en que se 
comparten reglamentos, 
procedimientos técnicos 
y temas asociados al 
Know how que nos 
permiten garantizar que 
se trata de una sola 
estructura corporativa.  
 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 26. 

47   
Solicitamos 
amablemente que para 
la acreditación de 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 43. 
 
Además, para confirmar la 
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experiencia proveniente 
del extranjero se acepte 
el aporte de contratos 
y/o auto declaraciones 
de ejecución de 
experiencia dado que 
en otros países no es 
usual el manejo los 
documentos requeridos 
en Colombia y se actúa 
basados en la buena fe.  
 

respuesta a la presente 
consulta del oferente, no se 
aceptarán acreditaciones de 
experiencia bajo auto 
declaraciones. 
 
 

48   
¿Se aceptan contratos 
cuyo alcance contemple 
la supervisión al 
cumplimiento de 
especificaciones 
ambientales o ejecución 
de medidas de 
protección ambiental?  
 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
 

49   
Se solicita amablemente 
que la solicitud de las 
hojas de vida sean 
requeridas al 
proponente que resulte 
adjudicatario y en el 
marco de este proceso 
solo se requiera el 
documento de 
compromiso a 
conformar el equipo de 
trabajo con los 
profesionales que 
garanticen el 

No se acepta la solicitud de la 
firma interesada toda vez que el 
presente proceso en desarrollo 
por el CNOGas no selecciona 
una firma ganadora  sino 
selecciona todas las firmas que 
cumplieron los requisitos, 
conformando un listado para 
terminal de regasificación y otro 
para transporte de 
hidrocarburos por ductos. 
 
Adicionalmente el listado que se 
genera como resultado del 
proceso de selección del 
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cumplimiento de los 
perfiles exigidos, 
teniendo en cuenta que 
los proyectos de 
terminales de 
regasificación y de 
puertos marítimos en 
Colombia son escasos.  
 

CNOGas incluye también a los 
profesionales presentados. 

50   
"Profesional I. Un (1) 
ingeniero: profesional 
universitario graduado 
con matrícula 
profesional vigente en 
las áreas de la 
ingeniería con 
experiencia en 
proyectos de 
Terminales de 
Regasificación."  
Solicitamos 
amablemente que para 
este perfil se amplié el 
requisito y que se 
permita experiencia en 
proyectos en general 
del sector de Oil&Gas 
referentes a servicios 
QA/QC, Supervisión, 
inspección, 
comisionamiento y/o 
interventoría. 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
 

51   
"Profesional II. Un (1) 
ingeniero: profesional 
universitario graduado 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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con matrícula 
profesional vigente en 
las áreas de la 
ingeniería con 
experiencia en 
proyectos de puertos 
marítimos."  
Solicitamos 
amablemente que para 
este perfil se amplié el 
requisito y que se 
permita experiencia en 
proyectos de 
infraestructura 
relacionados con 
proyectos hidráulicos en 
general. 

 Términos y 
condiciones: 

  

52   
Auditora, en la reunión 
de aclaraciones se nos 
informó que era posible 
allegar experiencia de 
obras de infraestructura 
para acreditar la 
experiencia solicitada 
en los numerales 2.1.1 y 
2.2.1 literal i, Capacidad 
técnica de la firma 
Auditora; aun así en los 
pliegos se consigna que 
debe ser en proyectos 
de terminales de 
regasificación y para 
infraestructura de 
transporte de 

En la audiencia informativa 
realizada el 17 de septiembre 
como parte del presente 
proceso se informó que las 
aclaraciones dadas no eran 
vinculantes para el proceso 
hasta tanto hubiere una 
consulta formal escrita y su 
respectiva respuesta. En 
relación a lo indicado por el 
oferente, las aclaraciones 
fueron realizadas para la 
experiencia del personal 
profesional, no para la 
experiencia de la empresa. Se 
pretendía con la aclaración 
realizada, indicar a los oferentes 
los cambios realizados en los 
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hidrocarburos. Podrían 
por favor dar claridad en 
este aspecto e incluir 
que es válida la 
experiencia de obras de 
infraestructura para las 
dos listas?  
 

requisitos del actual proceso 
frente al proceso anterior 
declarado desierto. En este 
sentido se aclara que lo previsto 
en los Términos y Condiciones 
como experiencia para la 
empresa y personal profesional 
se mantiene según la 
descripción actual. 

53   
Por favor aclarar a que 
se refiere el siguiente 
texto: No serán válidas 
experiencias exclusivas 
en la interventoría y/o 
auditoria de la 
implementación de 
planes de manejo 
ambiental.  
 

Lo previsto en los Términos y 
Condiciones son claros en 
circunscribir la experiencia de 
los profesionales consultados 
por la firma interesada. En este 
sentido, no se aceptarán 
experiencia para dichos 
profesionales en la interventoría 
y/o auditoría de la 
implementación de planes de 
manejo ambiental. El enfoque 
del profesional está en el 
Licenciamiento o estructuración 
de Estudios, lo cual es diferente 
a las competencias asociadas al 
seguimiento de los mismos. 

 Preguntas:   

54   
Profesional I. Un (1) 
ingeniero profesional 
universitario graduado 
con matricula 
profesional vigente en 
las áreas de la 
ingeniería con 
experiencia en 
proyectos de 
infraestructura para el 

No se acepta la solicitud de la 
firma interesada considerando 
que no corresponden con 
proyectos de infraestructura 
para el transporte de 
hidrocarburos por ductos; sino 
con actividades relacionadas 
con el mismo. 
 
En los Términos está 
claramente definido que los 
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transporte hidrocarburos 
por ductos.  
¿Para el caso de este 
profesional es posible 
aportar hojas de vida de 
profesionales con 
experiencia en 
proyectos por ejemplo 
de inspección Derecho 
de vía (este alcance 
incluye diseño, 
laboratorios de 
ingeniería, inspección, 
supervisión a la 
construcción de las 
obras diseñadas) , 
supervisión al 
mantenimiento, 
Aseguramiento de 
calidad (QA/QC a la 
infraestructura de 
transporte de 
hidrocarburos, gestión 
de materiales y análisis 
de riesgos), integridad 
(incluye ensayos no 
destructivos, corrosión, 
protección catódica) 
etc., o necesariamente 
deben ser profesionales 
con experiencia en 
proyectos de 
construcción de 
infraestructura para el 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos? Solicitamos 

aspectos a cubrir deben ser: 
- diseño, 
- instalación, 
- ampliación, 
- modernización o 
repotenciación 
- puesta en operación 
 
de oleoductos o gasoductos o 
poliductos 
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amablemente ampliar 
este alcance teniendo 
en cuenta los indicados 
ya que estos 
profesionales están en 
total capacidad para 
afrontar el tipo de 
proyectos al que se 
refiere este proceso. 

55   
Para los perfiles iguales 
que aplican tanto para 
terminal de 
regasificación y 
transporte de 
hidrocarburos, es 
posible aportar la hoja 
de vida del mismo 
profesional en caso de 
estar interesados para 
ambos procesos.  
 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 28. 

56   
¿Se deben presentar 
paquete independiente 
de documentos para 
cada proceso en la urna 
virtual, es decir un 
paquete para terminal 
de regasificación y otro 
para infraestructura de 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos?  
Es decir esta 
información que indica 
el términos y 

Es correcta la interpretación de 
la firma interesada. Para cada 
especialidad en la que se 
presente el interesado, terminal 
de regasificación o transporte 
de hidrocarburos por ductos, se 
deberá cargar de manera 
independiente la información 
correspondiente a los 3 
“paquetes”: técnico, jurídico y 
financiero. 
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condiciones “La 
información deberá 
cargarse, en la misma 
carpeta de la 
especialidad, en tres (3) 
archivos independientes 
así: 1. Archivo técnico, 
2. Archivo jurídico 
(Incluye 
comunicaciones 
suscritas por el 
representante legal) y 3. 
Archivo financiero. Cada 
archivo deberá estar 
identificado”. ¿Se debe 
cargar de manera 
independiente para los 
dos procesos?. 

57   
Teniendo en cuenta los 
protocolos COVID-19 
que rigen para cada 
región del país, 
PREGUNTA: 
solicitamos nos indiquen 
si CNO-GAS. Cuenta 
con los requerimientos 
de cumplimiento para 
prevención del COVID-
19 (pruebas, 
cuarentena, permisos, y 
otros requerimientos) 
exigidos para cada 
departamento y 
municipio contemplado 
en el alcance del 
proceso?.  

Ver respuesta a consulta del 
ítem 7.  
 
Adicionalmente es importante 
mencionar que es 
responsabilidad de la firma 
auditora seleccionada investigar 
la normatividad municipal, 
departamental y nacional 
vigente en materia de la 
prevención del COVID-19 y 
contemplar dentro del 
cronograma de trabajo de la 
auditoría los tiempos y 
actividades a que haya lugar 
sobre este aspecto. 
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58   
Favor informar si es 
requerimiento 
disponibilidad y 
suministro de oficina(s) 
en los distritos?, o si 
CNO-GAS tiene el plan 
de disponibilidad de 
oficina para el desarrollo 
de las actividades en 
sitio especifico?  
 

Es responsabilidad de la firma 
auditora seleccionada 
determinar la necesidad de 
contar o no con oficinas para el 
desarrollo de las actividades por 
parte del equipo auditor. 
  
En caso afirmativo, las 
instalaciones deberán contar 
con todos los equipos y/o 
elementos que considere a 
lugar la firma auditora y que le 
permitan al equipo auditor 
garantizar la correcta y efectiva 
ejecución de cada una de las 
actividades contempladas para 
el desarrollo de la auditoría al 
proyecto.  
 
Todos los costos en los que 
considere que debe incurrir la 
firma de auditoría para la 
ejecución de su labor de 
auditoría deben estar incluidos 
dentro de la oferta económica a 
presentar en el proceso 
competitivo que lleve para tal fin 
la UPME para seleccionar a la 
firma de auditora.  
 

59   
PREGUNTA: Favor 
confirmar si durante el 
desarrollo de las 
actividades CNO-GAS 
suministra los servicios 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 58. 
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de energía eléctrica, 
Internet, baños y 
disponibilidad de 
servicios de cafetería 
para el equipo de 
trabajo?  
 

60   
Favor confirmar si CNO-
GAS suministra el 
espacio de comedor en 
las instalaciones donde 
se desarrollen las 
actividades (oficina 
principal)?  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 58 

61   
Durante el desarrollo de 
las actividades de 
auditoria, se requieren 
equipos de cómputo con 
configuración especial, 
de ser así por favor 
informar cuales son las 
características.  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 58 

62   
Durante el desarrollo de 
las actividades de 
auditoria, se requieren 
software y/o programas 
especiales para el 
desarrollo de 
actividades, de ser así 
por favor informar 
cuales son los software 
requeridos.  

Ver respuesta consulta del ítem 
No 58 
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63   
PERSONAL MÍNIMO 
DEL CONTRATO, Por 
favor confirmar si se 
requiere dentro del 
equipo mínimo de 
trabajo profesional HSE.  
 

El equipo de trabajo requerido 
para conformar la lista de firmas 
auditoras para los proyectos 
que se ejecuten bajo procesos 
de selección, o a través del 
transportador incumbente son 
los mencionados en los 
numerales 2.1.2 y 2.2.1.1 de los 
términos y condiciones.  
 
Es responsabilidad de la firma 
auditora seleccionada 
establecer si requiere 
profesionales adicionales a los 
contemplados en los términos y 
condiciones, los cuales serán a 
cuenta y riesgo de la firma 
auditora. 

64   
PERSONAL MÍNIMO 
DEL CONTRATO, Por 
favor confirmar si se 
requiere dentro del 
equipo mínimo de 
trabajo profesional 
SOCIAL, para atención 
de actividades 
relacionadas con las 
comunidades.  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 63. 

65   
PERSONAL MÍNIMO 
DEL CONTRATO, Por 
favor confirmar si se 
requiere dentro del 
equipo mínimo de 

Para la terminal de 
regasificación y para el 
transporte de hidrocarburos por 
ductos se solicita en los 
numerales 2.1.2 y 2.2.1.1 
respectivamente un profesional 
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trabajo profesional 
AMBIENTAL?  
 

ambiental así: “Un (1) 
profesional con experiencia en 
licenciamiento ambiental o 
estructuración de estudios 
tendientes al licenciamiento 
ambiental o en auditoría o 
Interventoría al proceso de 
licenciamiento ambiental en 
proyectos de infraestructura. No 
serán válidas experiencias 
exclusivas en la interventoría 
y/o auditoría de la 
implementación de planes de 
manejo ambiental.” 

66   
Para la movilización del 
equipo de trabajo de la 
oficina a campo para 
atender las auditorias y 
avances de las obras, 
CNO-GAS suministra el 
transporte, o si por el 
contrario este debe ser 
suministrado por parte 
de la firma auditora y 
cuantos vehículos 
serian requeridos para 
el cumplimiento del 
alcance.  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 58 

67   
Por favor informar si 
para la ejecución del 
objeto del contrato, se 
requiere contemplar 
algún tipo de ensayos, 
y/o equipos, de ser 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 
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cierta nuestra 
apreciación, por favor 
confirmar el tipo y 
número de ensayos 
estimados y equipos 
requeridos.  
 

68   
Por favor informar si se 
debe suministrar algún 
tipo de dotación 
adicional a la 
establecida por ley?  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 

69   
por favor informar el 
horario de trabajo y 
número de horas 
establecido para la 
ejecución de las 
actividades del contrato  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 

70   
Para el caso que uno o 
más del equipo de 
trabajo requiera 
atención en destino 
diferente al establecido 
en el contrato, los 
transportes, viáticos, 
movilización y estadías 
(si aplica) como serian 
remunerados?  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 

71   
por favor confirmar si en 
el contrato se tiene 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 

http://www.cnogas.org.co/


 

Consejo Nacional de 

Operación 

de Gas Natural 

 
 

RESPUESTAS A PREGUNTAS Y ACLARACIONES TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA INTEGRAR LA 

LISTA DE FIRMAS AUDITORAS SELECCIONADAS EN PROYECTOS REALIZADOS (i) BAJO PROCESOS 

DE SELECCIÓN y (ii) A TRAVÉS DEL TRANSPORTADOR INCUMBENTE 

(571)  3003416; Cel. 316 8308034  URL: www.cnogas.org.co;  Email: info@cnogas.org.co 
Avenida El Dorado No. 68 C-61 Oficina 532 Ed. Torre Central Davivienda, Bogotá D.C., Colombia 

planeado trabajo en 
fines de semana, 
horarios extendidos, 
domingos, festivos y 
turnos de trabajo 
nocturno?  
 

72   
Por favor informar el 
tipo de comunicación 
que se tiene establecida 
durante el desarrollo de 
las actividades 
(teléfonos celulares con 
plan, Avantel, otro).  
 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 

73   
CNO-GAS tiene algún 
tipo de plataforma Web, 
el cual el equipo de 
trabajo de auditoria 
requiera capacitación, 
de ser correcta nuestra 
apreciación, esta 
capacitación la 
suministra CNO-Gas, 
tiene algún costo y 
cuánto tiempo se 
requiere para 
capacitación del equipo.  
 

Esta consulta no guarda 
relación alguna con el objeto del 
presente proceso. 

74   
Favor confirmar que 
información se debe 
incluir en los siguientes 
archivos:  
Información Técnica – 

Los Términos y Condiciones 
establecen claramente la 
información requerida para las 
denominaciones técnica, 
jurídica y financiera. 
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Información Jurídica - 
Archivo Financiero 

75   
  
En el documento de 
Términos y 
Condiciones, numeral 
1.2 Marco Jurídico, se 
menciona que, de 
acuerdo con el artículo 
24 de la Resolución 
CREG 107 de 2017, el 
“(…) auditor 
seleccionado para el 
proyecto deberá radicar 
en las oficinas i) del 
MME, ii) de la UPME, iii) 
de la SSPD, iv) de la 
fiducia que contrató al 
auditor, y v) del 
adjudicatario o del 
transportador 
incumbente que ejecute 
en primera instancia 
proyectos de IPAT, 
informes (…)” Dada la 
situación de pandemia 
que actualmente está 
viviendo el país, 
entendemos que la 
presentación de 
informes, así como las 
interacciones y 
reuniones requeridas 
para el desarrollo del 
trabajo se mantienen de 
forma electrónica (por 

 
Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 
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videoconferencia); 
agradecemos su 
confirmación.  
 

76   
  
De conformidad con lo 
registrado en el numeral 
1.7 PARTICIPANTES, 
“En la presente 
convocatoria pueden 
participar, para optar en 
ser incluidos en los 
listados de firmas 
auditoras, las personas 
jurídicas nacionales o 
extranjeras, que 
cumplan con la totalidad 
de los parámetros y 
consideraciones 
establecidos por la 
UPME, bien sea de 
manera individual o en 
asociación a través de 
consorcios.” 
Considerando el 
proceso desarrollado 
por el CNO-Gas 
anteriormente, así como 
los términos y 
condiciones 
generalmente 
aceptados en procesos 
como este y el que 
posteriormente llevará a 
cabo la UPME, 
sugerimos aceptar, 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 20. 
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adicional a la figura de 
consorcio, las Uniones 
Temporales. 
Adicionalmente, en el 
caso de consorcios o 
uniones temporales, 
para la conformación de 
la lista de auditores, 
sugerimos considerar 
los documentos de 
composición en 
borrador, teniendo en 
cuenta que la 
legalización del mismo 
no se requeriría en caso 
de no ser 
seleccionados. 
 

77   
De acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 
1.7 PARTICIPANTES, 
“Respecto de la 
acreditación de la 
experiencia, las firmas 
auditoras podrán 
acreditar su experiencia 
respecto de los 
proyectos que han sido 
ejecutados bien sea 
directamente por el 
participante o a través 
de las sociedades 
controlantes o 
subsidiarias.” Teniendo 
en cuenta que Deloitte 
es una red global de 

Se acepta la solicitud del 
oferente. 
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firmas miembro y de 
entidades relacionadas, 
sugerimos aceptar 
experiencia en 
proyectos ejecutados 
por cualquiera de esas 
firmas miembro de 
Deloitte, presentada por 
Deloitte Colombia como 
participante del proceso, 
a pesar que no existe 
situación de control o la 
figura de subsidiariedad.  
 

78   
Según lo registrado en 
numeral 2.1.1. 
Capacidad técnica de la 
firma auditora, en lo que 
se refiere a la Terminal 
de Regasificación, el 
interesado deberá 
acreditar experiencia 
en: i. Gerencia de 
proyectos o Auditoría o 
interventoría en 
proyectos de terminales 
de regasificación; ii. 
Gerencia de proyectos o 
Auditoría o interventoría 
en proyectos marítimos; 
iii. Gerencia de 
proyectos o Auditoría o 
interventoría a sistemas 
de gestión de calidad de 
proyectos de 
infraestructura; y iv. 

No se aceptan las propuestas 
de la firma interesada en sus 
numerales 4.1, 4.2 y 4.3 de la 
presente consulta. Se mantiene 
lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 
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Licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura o 
estructuración de 
estudios tendientes al 
licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura o 
auditoría al proceso de 
licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura o 
auditoría de la 
implementación de 
planes de manejo 
ambiental que resulten 
del licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura.  
 
4.1. Teniendo en cuenta 
que, según lo ha 
estipulado la CREG en 
la Resolución 107 de 
2017, los proyectos que 
se ejecuten bajo 
procesos de selección o 
a través del 
transportador 
incumbente deberán 
contar con una firma 
auditora, este es el 
principal criterio que 
debería tenerse en 
cuenta al momento de 
evaluar la capacidad del 
proponente y conformar 
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la lista; por ende, 
sugerimos no tener en 
cuenta experiencia en 
interventoría o gerencia 
de proyectos, cuya 
naturaleza no sería 
coherente con lo 
establecido 
regulatoriamente, que 
como mencionamos, 
corresponde a una 
auditoría y no a una 
interventoría o gerencia 
de proyectos. Cabe 
mencionar que, incluir 
este tipo de 
participantes puede 
generar situaciones que 
constituyen conflictos de 
interés e independencia, 
considerando el trabajo 
a realizar.  
 
4.2. Como lo hemos 
mencionado en 
oportunidades 
anteriores, un proceso 
como el que se 
ejecutará para el 
cumplimiento de la 
Resolución CREG 107 
de 2017, debería 
basarse en Normas 
Internacionales de 
Auditoría, las cuales no 
son aplicadas por 
compañías de 
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Ingeniería u otras 
Consultorías, sino por 
Firmas como Deloitte. 
Basar el trabajo en las 
mencionadas normas, 
constituye garantía de 
calidad y soporte ante 
organismos de control.  
 
4.3. En observancia de 
la naturaleza del 
servicio que prestaría la 
firma auditora, según lo 
estipulado en la 
Resolución CREG 107 
de 2017, el cual 
consideraría la “(…) 
verificación del 
cronograma, de la curva 
S y de las 
características técnicas 
establecidas para el 
proyecto.”, sugerimos 
considerar como 
obligatoria sólo la 
experiencia en 
proyectos de terminales 
de regasificación y 
como un adicional lo 
mencionado en las 
actividades ii., iii. y iv. 
del numeral 
mencionado. La esencia 
de un trabajo de 
verificación de la curva 
S, no incluye estudios 
de licenciamiento 

http://www.cnogas.org.co/


 

Consejo Nacional de 

Operación 

de Gas Natural 

 
 

RESPUESTAS A PREGUNTAS Y ACLARACIONES TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA INTEGRAR LA 

LISTA DE FIRMAS AUDITORAS SELECCIONADAS EN PROYECTOS REALIZADOS (i) BAJO PROCESOS 

DE SELECCIÓN y (ii) A TRAVÉS DEL TRANSPORTADOR INCUMBENTE 

(571)  3003416; Cel. 316 8308034  URL: www.cnogas.org.co;  Email: info@cnogas.org.co 
Avenida El Dorado No. 68 C-61 Oficina 532 Ed. Torre Central Davivienda, Bogotá D.C., Colombia 

ambiental o evaluación 
de la calidad, sino, 
como se registra en la 
norma, la verificación 
del cumplimiento de un  
cronograma, 
identificando atrasos o 
situaciones particulares 
que deban informarse a 
la CREG sobre la 
ejecución de las 
actividades 
matriculadas ante esa 
entidad como parte de 
cada proyecto.  
En complemento de lo 
anterior, la experiencia 
en terminales de 
regasificación, debería 
considerar una 
evaluación de manera 
que el participante que 
más experiencias pueda 
acreditar, tenga una 
mayor puntuación en el 
proceso. 
 

79   
De acuerdo con el 
numeral 2.1.1. 
Capacidad técnica de la 
firma auditora, 
“Solamente se aceptará 
la experiencia 
relacionada con los 
contratos que hubiesen 
sido terminados dentro 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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de los veinte (20) años 
anteriores al día de la 
apertura del proceso 
para la elaboración de 
la lista de firmas 
auditoras por parte del 
CNOGAS.”; sugerimos 
tener en cuenta 
experiencia de máximo 
diez (10) años 
anteriores a la apertura 
del proceso, previniendo 
así la presentación de 
certificaciones 
desactualizados o de 
empresas que no han 
tenido experiencia 
reciente y acorde con la 
normatividad expedida 
por la CREG para este 
tipo de proyectos.  
 

80   
No hemos identificado 
que en los términos y 
condiciones detallados 
se especifique que la 
firma auditora deba 
acreditar experiencia 
con organismos 
públicos o agencias 
energéticas, como por 
ejemplo reguladores. En 
este sentido, 
agradecemos nos 
confirmen si serán 
consideradas las 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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experiencias en 
proyectos de terminales 
de regasificación o la 
emisión de informes 
técnico-económicos 
para terminales de 
regasificación 
requeridos por 
organismos públicos.  
 

81   
En el apartado 2.1. 
Terminal de 
Regasificación, se 
especifica un mínimo de 
5 años que debe 
acreditar el Profesional I 
en proyectos de 
Terminales de 
Regasificación. Dada la 
complejidad y 
singularidad de 
proyectos de este tipo, 
contar con amplia 
experiencia, tanto en 
años como en 
diferentes terminales de 
regasificación, permite 
garantizar el éxito en la 
ejecución del mismo; 
considerando lo 
mencionado, sugerimos 
requerir una experiencia 
de entre 10 y 15 años 
en proyectos de 
terminales de 
regasificación o en su 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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defecto ponderar el 
número de años 
acreditado de manera 
que se obtenga una 
mayor calificación por 
más años de 
experiencia acreditados 
por el profesional.  
En complemento de lo 
anterior, no observamos 
que se especifique un 
número de proyectos 
mínimo que deba 
acreditar el Profesional 
I. Considerando la 
complejidad del 
proyecto, sugerimos 
requerir la participación 
del profesional en al 
menos 5 proyectos de 
plantas de 
regasificación, en 
países diferentes, o en 
su defecto, determinar 
una puntuación que 
considere tanto los 
proyectos acreditados 
como los países en los 
que se han ejecutado. 
 

82   
Según lo registrado en 
numeral 2.2.1. 
Capacidad técnica de la 
firma auditora, en lo que 
se refiere a Transporte 
de hidrocarburos por 

No se aceptan las propuestas 
de la firma interesada en sus 
numerales 8.1, 8.2 y 8.3 de la 
presente consulta. Se mantiene 
lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 
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ductos, el interesado 
deberá acreditar 
experiencia en: i. 
Gerencia de proyectos o 
Auditoría o interventoría 
en proyectos de 
infraestructura para el 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos; ii. Gerencia de 
proyectos o Auditoría o 
interventoría a sistemas 
de gestión de calidad de 
proyectos de 
infraestructura; y iii. 
Licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura o 
estructuración de 
estudios tendientes al 
licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura o 
auditoría al proceso de 
licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura o 
auditoría de la 
implementación de 
planes de manejo 
ambiental que resulten 
del licenciamiento 
ambiental de proyectos 
de infraestructura.  
 
8.1. Así como lo 
mencionamos en el 
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numeral 4 de esta 
comunicación, teniendo 
en cuenta que, según lo 
ha estipulado la CREG 
en la Resolución 107 de 
2017, los proyectos que 
se ejecuten bajo 
procesos de selección o 
a través del 
transportador 
incumbente deberán 
contar con una firma 
auditora, este es el 
principal criterio que 
debería tenerse en 
cuenta al momento de 
evaluar la capacidad del 
proponente y conformar 
la lista; por ende, 
sugerimos no tener en 
cuenta experiencia en 
interventoría o gerencia 
de proyectos, cuya 
naturaleza no sería 
coherente con lo 
establecido 
regulatoriamente, que 
como mencionamos, 
corresponde a una 
auditoría y no a una 
interventoría o gerencia 
de proyectos. Cabe 
mencionar que, incluir 
este tipo de 
participantes puede 
generar situaciones que 
constituyen conflictos de 
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interés e independencia, 
considerando el trabajo 
a realizar.  
 
8.2. Como lo hemos 
mencionado, un 
proceso como el que se 
ejecutará para el 
cumplimiento de la 
Resolución CREG 107 
de 2017, debería 
basarse en Normas 
Internacionales de 
Auditoría, las cuales no 
son aplicadas por 
compañías de 
Ingeniería u otras 
Consultorías, sino por 
Firmas como Deloitte. 
Basar el trabajo en las 
mencionadas normas, 
constituye garantía de 
calidad y soporte ante 
organismos de control.  
 
8.3. En observancia de 
la naturaleza del 
servicio que prestaría la 
firma auditora, según lo 
estipulado en la 
Resolución CREG 107 
de 2017, el cual 
consideraría la “(…) 
verificación del 
cronograma, de la curva 
S y de las 
características técnicas 
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establecidas para el 
proyecto.”, sugerimos 
considerar como 
obligatoria sólo la 
experiencia en 
proyectos de 
infraestructura para el 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos y como un 
adicional lo mencionado 
en las actividades ii. y 
iii. del numeral 2.2.1. 
mencionado. La esencia 
de un trabajo de 
verificación de la curva 
S, no incluye estudios 
de licenciamiento 
ambiental o evaluación 
de la calidad, sino, 
como se registra en la 
norma, la verificación 
del cumplimiento de un 
cronograma, 
identificando atrasos o 
situaciones particulares 
que deban informarse a 
la CREG sobre la 
ejecución de las 
actividades 
matriculadas ante esa 
entidad como parte de 
cada proyecto.  
 

83   
En el apartado 2.2. 
Transporte de 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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hidrocarburos por 
ductos, se especifica un 
mínimo de 5 años que 
debe acreditar el 
Profesional I en 
proyectos de 
infraestructura para el 
transporte hidrocarburos 
por ductos. Dada la 
complejidad y 
singularidad de 
proyectos de este tipo, 
contar con amplia 
experiencia, tanto en 
años como en 
diferentes sistemas de 
transporte de 
hidrocarburos, permite 
garantizar el éxito en la 
ejecución del mismo; 
considerando lo 
mencionado, sugerimos 
requerir una experiencia 
de entre 10 y 15 años 
en proyectos de 
sistemas de transporte 
de hidrocarburos por 
ductos o en su defecto 
ponderar el número de 
años acreditado de 
manera que se obtenga 
una mayor calificación 
por más años de 
experiencia acreditados 
por el profesional.  
Adicionalmente, no 
observamos que se 
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especifique un número 
mínimo de proyectos 
que deba acreditar el 
Profesional I. 
Considerando la 
complejidad del 
proyecto, sugerimos 
requerir la participación 
del profesional en al 
menos 5 proyectos 
diferenciados de 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos, en países 
diferentes, o en su 
defecto, determinar una 
puntuación que 
considere tanto los 
proyectos acreditados 
como los países en los 
que se han ejecutado. 

84   
No hemos identificado 
que en los términos y 
condiciones detallados 
se especifique que la 
firma auditora deba 
acreditar experiencia 
con organismos 
públicos o agencias 
energéticas, como por 
ejemplo reguladores. En 
este sentido, 
requerimos su 
confirmación sobre si 
serán consideradas las  
experiencias en 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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proyectos de transporte 
de hidrocarburos por 
ductos o la emisión de 
informes técnico-
económicos para el 
transporte de 
hidrocarburos por 
ductos, requeridos por 
organismos públicos.  
 
 

85   
Finalmente, 
agradecemos nos 
confirmen si, además de 
lo aportado por ustedes 
en el enlace del 
proceso, se va a poner 
a disposición de los 
participantes 
información 
complementaria.  
 

Para el presente proceso, 
absolutamente toda la 
información será dispuesta en el 
enlace del proceso. 
 
Sin embargo, para la 
información del proceso 
competitivo a desarrollar por la 
UPME para la selección de la 
firma auditora ver respuesta 
consulta del ítem No 7. 

86  Agradecemos confirmar 
si en el momento en 
que salgamos 
adjudicatarios de algún 
proceso de selección de 
parte de la UPME o 
CNOgas como firmas 
auditoras habrá algún 
conflicto de interés en 
tal caso que algún 
operador y/o 
mantenedor de los 
gasoductos, oleoductos 
y/o poliductos  a nivel 

Ver respuesta consulta del ítem 
No 7. 
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nacional decida 
invitarnos a prestar los 
servicios de 
interventoría integral 
bien sea para la 
construcción, 
ampliación, 
modernización, entre 
otras actividades.  Por 
ejemplo: Promigas, TGI, 
Ecopetrol, CENIT. 

87  ¿Cuántas firmas podrán 
conformar la lista? 

Los dos listados estarán 
conformados por las firmas que 
cumplan con la totalidad de los 
requisitos establecidos en los 
presentes Términos y 
Condiciones. 

88  Si todas las firmas 
participantes 
presentamos el número 
de contratos requeridos 
en los términos, todas 
quedaremos en la lista o 
existirá algún criterio 
para desempatar? 

El resultado del presente 
proceso considerará la 
selección de firmas auditoras y 
la publicación de dos (2) 
listados: uno para Terminal de 
regasificación y el otro para 
Transporte de hidrocarburos por 
ductos; para lo cual se requiere 
que dichas firmas cumplan con 
la totalidad de los requisitos 
establecidos en los presentes 
Términos y Condiciones. Al 
tratarse de listados, no se 
requieren requisitos para 
desempates. 

89  Con base en la 
pregunta anterior 
compartirnos por favor 
los criterios de 
evaluación y de 

Ver respuesta a consulta del 
item No 88. 
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desempate. 

90  De acuerdo a lo 
indicado en el numeral 
1.4 en cuanto las fechas 
en las que se 
encontrará la URNA 
VITUAL disponible, 
solicitamos se habilite 
una semana, pues dos 
(2) días es un tiempo 
muy corto teniendo en 
cuenta el volumen de 
información que se 
debe cargar. 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
 

91  Numeral 1.5. Idioma y 
documentación: La 
documentación de la 
solicitud de participación 
deberá hacerse en 
español, así como la 
totalidad de la 
documentación 
presentada.(Subrayado 
fuera del texto).  
Entendemos que será 
suficiente la traducción 
simple para la 
presentación de los 
documentos que estén 
en idioma diferente al 
español. ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

No es correcta la apreciación de 
la firma interesada. Se debe 
cumplir lo previsto en el numeral 
1.5. Idioma y documentación: 
“Los documentos expedidos en 
el exterior presentados por las 
firmas auditoras deberán 
cumplir con el artículo 251 del 
Código General del Proceso y 
haber sido expedidos con 
antelación no mayor a 3 meses 
respecto de la fecha de 
presentación al CNOGAS”. 
Esta norma define la necesidad 
de traducción oficial. 
 
 

92  Teniendo en cuenta que 
es una manifestación de 
interés solicitamos de la 
manera más atenta a la 
entidad no solicitar las 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
 
El personal presentado por la 
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hojas de vida de los 
profesionales, y que sea 
suficiente para la 
selección de la firma 
auditora la experiencia 
de la compañía e 
indicadores financieros, 
toda vez que al ser una 
manifestación de interés 
muchos de los 
profesionales no 
firmarán teniendo en 
cuenta que no hay 
garantía de quedar en la 
lista corta ni tampoco 
ganar las licitaciones 
que se llegaran a 
generar, por lo que 
muchos de ellos no se 
comprometerán, por 
tanto, le solicitamos a la 
entidad sea suficiente 
presentar una 
declaración 
juramentada suscrita 
por el representante 
legal de la compañía 
con el propósito de 
manifestar que se 
cuenta con el personal 
solicitado. 

empresa hace parte integral del 
listado, por tanto su 
documentación es parte integral 
del proceso de selección. 

93  Para efectos de 
acreditar la experiencia 
solicitamos tener en 
cuenta que en muchos 
países solamente 
manejan listas de 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
No obstante el numeral 1.7 de 
los términos y condiciones 
permite acreditar la experiencia  
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referencias y contratos 
pues las entidad no 
emiten por temas de 
confidencialidad 
certificaciones de 
experiencia, por lo que 
agradecemos sean 
válidas tanto estas listas 
de referencias como los 
contratos. 

presentando copia del 
contrato(s) o documento 
equivalente y acta(s) de 
liquidación o documento(s) en 
los que se evidencien: (i) 
nombre e identificación del 
contratante; (ii) nombre e 
identificación del contratista; (iii) 
objeto del contrato; (iv) el plazo 
o duración; o, (v) fecha de inicio 
y finalización del contrato. 

94  Entendemos que para 
este nuevo proceso no 
es requerido apostillar. 
¿Es correcto nuestro 
entendimiento? 

No es correcto el entendimiento 
del oferente.  

95  Entendemos que 
solamente debemos 
presentar la hoja de 
vida (Curriculum Vitae) 
y la carta de aceptación 
Anexo No. 2, sin 
certificaciones 
laborales. ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

Es correcta la apreciación de la 
firma interesada. 

96  ¿La entidad emitirá un 
informe de evaluación 
para conocer las 
razones por las cuales 
hayamos o no quedado 
en la lista de firmas 
seleccionadas? 

No se emitirá informe 
relacionado con la consulta de 
la firma interesada. EL CNOGas 
realizará el proceso de 
selección y entregará el 
resultado a la CREG y lo 
publicará como parte del 
proceso una vez la CREG se 
pronuncie. 

97  Numeral 2.2.1 
Capacidad técnica de la 
firma auditora 

Lo previsto en el numeral 2.2.1. 
Capacidad técnica de la firma 
auditora en relación a la 
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(…)igualmente acreditar 
su participación directa 
en el aspecto de la 
experiencia que 
propone sea evaluada 
(Subrayado en negrita 
fuera del texto). 
Agradecemos confirmar 
a qué se refiere esta 
frase dado que en el 
contexto en que se 
encuentra, si 
presentamos 
experiencia obtenida en 
un consorcio claramente 
la que se considere 
directa será la del 
porcentaje que 
corresponda. 

ejecución de contratos por un 
consorcio o unión temporal, 
tiene 2 aspectos a cumplir por la 
firma interesada en presentar 
oferta en el presente proceso: 
(i) participación en el consorcio 
o unión temporal igual o 
superior al 30% y (ii) acreditar 
participación directa en las 
actividades que van a ser sujeto 
de evaluación. 
 
 

98  En caso de querer 
conformar consorcio 
entendemos que no hay 
un número específico 
de integrantes. Favor 
confirmar que nuestro 
entendimiento es 
correcto.  
*En caso que no se 
ilimitado, agradecemos 
indicarnos cuál es el 
número máximo 

La conformación de consorcios 
y su número de integrantes es 
de competencia de cada firma 
interesada. 

99  Entendemos que se 
puede presentar 
experiencia de la casa 
matriz y/o filiales. ¿Es 
correcta nuestra 
apreciación? 

Es correcta la apreciación de la 
firma interesada. 
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100  Para el proceso de 
selección el mismo 
consorcio que se 
suscriba para esta 
manifestación deberá 
mantenerse? 

Es correcto el comentario de la 
firma interesada. 

101  Si se forma consorcio, 
entendemos que no es 
necesario presentar 
ningún documento 
donde se evidencie la 
conformación del 
mismo. ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 20. 

102 Terminal de 
regasificación 
2.1.1Capacidad 
técnica de la firma 
auditora 

i. Gerencia de proyectos 
o Auditoría o 
interventoría en 
proyectos de terminales 
de 
regasificación 
Solicitamos sea 
ampliado el 
requerimiento así: 
Gerencia de proyectos o 
auditoría o interventoría 
en proyectos de 
terminales de 
regasificación o 
estaciones satelitales de 
regasificación (ESRs).  
 

Se acepta esta solicitud  
incluyendo interventoría en 
proyectos de terminales de 
regasificación o estaciones 
satelitales de regasificación 
(ESRs) como experiencia según 
lo previsto en el literal i) del 
numeral 2.1.1. Capacidad 
Técnica de la firma auditora. 
 

103  Solicitamos nos 
permitan acreditar para 
las temáticas i y ii un 
solo contrato y que sean 
opcionales (una o la 
otra), teniendo en 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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cuenta que en el país 
solamente se cuenta 
con una terminal de 
regasificación.  
Por otro lado, 
solicitamos evaluar la 
posibilidad que la 
temática iv sea opcional 
y no de obligatorio 
cumplimiento como 
aparece indicado en los 
términos. 

104  Temática (iii): 
Solicitamos cambiar 
auditoría de proyectos 
de infraestructura 
a empresas de 
infraestructura debido a 
que los Sistemas de 
Gestión de Calidad que 
se auditan son de 
empresas y no de 
proyectos.  Al respecto 
podríamos 
complementar la 
información con los 
certificados de dichas 
auditorías. 
Agradecemos su 
confirmación. 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 

105 2.1.2Perfil 
profesional del 
equipo auditor 

Para el profesional I: 
Solicitamos sea válida 
la experiencia en 
estaciones satelitales de 
regasificación (ESRs). 

Ver respuesta a consulta del 
ítem No 102. 

106  Para el profesional IV: 
Teniendo en cuenta que 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
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los auditores en 
Sistemas de Gestión de 
Calidad hacen las 
auditorías a empresas y 
no a proyectos, 
solicitamos nos 
permitan acreditar su 
experiencia con los 
certificados de dichas 
auditorías a empresas. 

Términos y Condiciones. 

107  Profesional III: 
Solicitamos que la 
presentación de este 
profesional sea opcional 
y no se cierre a 
proyectos de 
infraestructura, dado 
que en el mercado 
laboral se encuentran 
este tipo de 
profesionales con 
experiencia en otro tipo 
de proyectos con un 
amplio conocimiento. 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 

108 Transporte de 
hidrocarburos por 
ductos 
2.1.1 Capacidad 
técnica de la firma 
auditora 

Por otro lado, 
solicitamos evaluar la 
posibilidad que la 
temática iii sea opcional 
y no de obligatorio 
cumplimiento como 
aparece indicado en los 
términos y que sea 
suficiente con la 
acreditación de 
experiencia de las 
temáticas i y ii. 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 

109  Para la temática ii No se acepta esta solicitud.  Se 
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solicitamos cambiar 
auditoría de proyectos 
de infraestructura 
a empresas de 
infraestructura debido a 
que los Sistemas de 
Gestión de Calidad que 
se auditan son de 
empresas y no de 
proyectos.  Al respecto 
podríamos 
complementar la 
información con los 
certificados de dichas 
auditorías. 
Agradecemos su 
confirmación. 

mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 

110 2.2.1.1. Perfil 
profesional del 
equipo auditor 

Para el profesional III: 
Teniendo en cuenta que 
los auditores en 
Sistemas de Gestión de 
Calidad hacen las 
auditorías a empresas y 
no a proyectos, 
solicitamos nos 
permitan acreditar su 
experiencia con los 
certificados de dichas 
auditorías. 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 

111  Agradecemos revisar la 
viabilidad que el 
profesional II sea 
opcional y no de 
obligatorio cumplimiento 
como aparece indicado 
en los términos y que 
sea suficiente con la 

No se acepta esta solicitud.  Se 
mantiene lo establecido en los 
Términos y Condiciones. 
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acreditación de 
experiencia de los 
profesionales I y III. 

112  Una vez revisados los 
formatos destinados 
para consignar la 
experiencia profesional 
No. 1 y No. 2  
consideramos que la 
columna "G" para 
ambos casos sobraría. 
En caso que no, 
agradecemos 
explicarnos la razón de 
por qué aplicaría.   

El formato No 1 está diseñado 
para el cargue y consolidación 
de la información 
correspondiente a la capacidad 
técnica de la firma auditora, en 
la que la información de la 
columna “G” es fundamental. 
Por otro lado, el formato No 2, 
aplica para la información de la 
experiencia del personal 
presentado y la información en 
la columna “G” indicará si el 
profesional desarrolló 
actividades en alguna unión 
temporal o consorcio. 
Como parte de la aclaración, la 
columna “A” corresponde con la 
información de la empresa 
participante en el presente 
proceso. 

113 Página 4 , 7 términos Se solicita atentamente 
confirmar que todos los 
documentos podrán ser 
presentados en copia 
simple, con las únicas 
restricciones que señala 
el Artículo  251 del 
código General del 
Proceso y el numeral 
1.5 de los términos y 
condiciones, que 
consisten en: a) 
Documentos en idioma 
diferente al castellano 

Es correcta la interpretación de 
la firma interesada. 
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deberán ser traducidos 
al mismo por el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores o intérprete 
oficial y b) Los 
documentos públicos 
otorgados en país 
extranjero por 
funcionario de este o 
con su intervención, se 
aportarán apostillados. 

114 Pagina 5 terminos Se solicita atentamente 
aclarar cuando será el 
período de registro en la 
página web de CNOGas 
para la URNA 
VIRTUAL. 

El numeral 1.4. Lugar y forma 
de presentación de la solicitud 
de participación-documentación 
establece que: “La URNA 
VIRTUAL se encontrará 
disponible para el cargue de la 
información (presentación de la 
documentación de la oferta) 
entre las 12:00 m del día 
miércoles 28 de octubre de 
2020 hasta las 17:00 horas del 
viernes 30 de octubre  de 2020, 
hora en la que vence este 
plazo. A partir del vencimiento 
del plazo no se aceptará el 
cargue ni cambio de 
información alguna, para lo cual 
el sistema será bloqueado”.  
En la respuesta  a consultas 
sobre las fechas y disponibilidad 
de la urna virtual indicadas en el 
párrafo anterior, se confirma 
que se modificarán según 
descripción en el ítem No 1 del 
presente documento. En este 
sentido, el registro podrá ser 
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solicitado por la firma interesada 
en el momento en que los 
considere pertinente; sin 
embargo el cargue de la 
información iniciará a las 12:00 
m del 04 de noviembre y 
concluirá a las 17:00 horas del 
06 de noviembre de 2020. 
Aclaramos que el registro no es 
necesario para revisar la 
información del proceso; 
aplicando solo para el cargue 
de la información. 

115 Pagina 5 terminos Favor de Indicar la 
documentación e 
información necesaria 
para llevar acabo el 
registro  en la página 
web de CNOGas para la 
URNA VIRTUAL. 

En el vínculo <Convocatorias 
Términos firmas auditoras Res 
CREG 107-2017-2do proceso> 
en el enlace <Registro>, se 
desplegará la siguiente 
información necesaria 
diligenciar: (i) Nombre del 
proceso en el que están 
participando, (ii) Nombre de la 
Empresa, (iii) Nit, (iv) Teléfono y 
(v) Email. Al enviar esta 
información, a vuelta del correo 
indicado por la firma interesada, 
se le asignará una clave, que 
una vez ingresada en la casilla 
correspondiente habilitará una 
página en la que se cargará la 
información en los “paquetes” 
técnico, jurídico y financiero”. 
Los oferentes contarán con  
suficiente tiempo para el cargue 
de la información. 

116 Pagina 5 terminos secc 1.7 
PARTICIPANTES 

Los requisitos a cumplir serán 
por la asociación en su 
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En caso de presentar 
propuesta a través de 
asociación en 
consorcios, entendemos 
que los requisitos a 
cumplir serán por la 
asociación en su 
conjunto, y no de 
manera individual para 
cada una de las 
personas jurídicas del 
consorcio, tanto 
técnicos como 
financieros. Favor de 
confirmar. 

conjunto, con excepción del 
requisito financiero. 
 Respecto a los requisitos 
financieros cada uno de los 
Consorciados deberá dar 
cumplimiento a los parámetros 
de solvencia y endeudamiento, 
de igual forma el consorcio será 
evaluado respecto a su 
cumplimiento de los indicadores 
establecidos. 
 
 

117 Página 5 términos secc 1.7 
PARTICIPANTES 
 
Por favor indicar si 
existe un formato para 
.."realizar una 
declaración en la que 
manifiesten conocer las 
obligaciones 
establecidas en el 
artículo 24 de la 
Resolución CREG 107 
de 2017" y en su caso 
proporcionarlo. Así 
mismo aclarar si esta 
declaración debe ser 
presentada con 
antelación o como parte 
de la propuesta que 
será entregada 
mediante la Urna Virtual 

Formato no existe para la 
presentación de la declaración 
indicada por la firma interesada. 
La presentación de esta 
declaración forma parte de la 
documentación de la propuesta-
oferta que se deberá cargar en 
las fechas indicadas en la urna 
virtual. 
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118 Página 6 términos secc 1.11 
ACTUALIZACIÓN DE 
LISTAS 
 
Favor de indicar la 
entrada en vigor de la 
lista de firmas auditoras 
que sean 
seleccionadas, y por 
favor indicar la vigencia 
de dicha selección, y si 
al final de esta vigencia 
la renovación de dicho 
listado será mediante un 
proceso similar. 

Según lo previsto en la 
Resolución CREG107-2017, 
Artículo 23: “El CNOG elaborará 
y publicará la lista de firmas 
auditoras…(…). La lista será 
revisada por lo menos una vez 
al año y tendrá en cuenta los 
comentarios que la UPME emita 
sobre el desempeño, calidad y 
experiencia de los auditores” 
 
El objeto del presente proceso 
es seleccionar firmas  
interesadas en integrar la lista 
de las firmas auditoras de los 
proyectos que se ejecuten (i) 
bajo procesos de selección o (ii) 
a través del transportador 
incumbente. En este sentido, el 
listado conformado aplicará 
para los proyectos definidos en 
los literales (i) y (ii). 
El proceso se realiza en 
cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución CREG 107 de 
2017, la cual se encuentra 
vigente. La CREG, en ejercicio 
de sus facultades legales, podrá 
modificarla, adicionarla, etc.; en 
relación con procesos futuros 
será la misma autoridad 
regulatoria la que decidirá sobre 
su realización y los mecanismos 
operativos que se utilizarán. 
 

Observaciones.  
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1. Las respuestas a las consultas realizadas por las firmas interesadas hacen 
parte integral del presente proceso y se entenderán modificados los 
Términos y Condiciones, en donde aplique. 

2. Los Términos y Condiciones fueron modificados en aquellos aspectos 
consultados por las firmas interesadas  que generaron dicha modificación 
(identificados en letra  negrilla). 
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